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ACUERDO No. PSAA07-4414  DE 2007

(Diciembre 21)

“Por el cual se adiciona el Acuerdo PSAA07-4390 de diciembre 13 de 2007, relacionado con medidas para la implementación del sistema penal acusatorio en el Distrito Judicial de Bogotá”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA07-4405 de 2007, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La identificación del Juzgado 12º Penal Municipal con función de Conocimiento,  en ejercicio de la función de Control de Garantías, asignada transitoriamente mediante Acuerdo PSAA07-4390, del 13 de diciembre de 2007 corresponderá a la del Juzgado 25 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos a cargo del Juzgado 12 Penal Municipal con función de Conocimiento se someterán a reparto entre los demás jueces penales municipales con función de conocimiento de Bogotá. 
ARTÍCULO TERCERO.-  A partir del día 11 de enero de 2008, al Juzgado 12 Penal Municipal con función de Conocimiento, se le asignará, de manera exclusiva el reparto de asuntos, hasta que complete el promedio de procesos que a esa fecha tengan los demás juzgados.

ARTÍCULO CUARTO.- El Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Bogotá, con la coordinación de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca,  prestará el apoyo necesario para la ejecución de las disposiciones señaladas en este Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre de dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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